
Comisión: Seguridad Pública y Combate a la 
Narcoactividad

A G E N D A
Reunión Nº 16

miércoles 8 de septiembre de 2021
14:30

1. ESTABLECIMIENTO DEL QUORUM

2. APROBACIÓN DE LA AGENDA

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA NO. 13, DE FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 
2021.

4. CORRESPONDENCIA RECIBIDA

 Transcripción del Acuerdo de Junta Directiva No. 154, de fecha 30 de agosto del 
presente año; por medio del cual, se MODIFICA su Acuerdo No. 47, de fecha 31 de mayo 
de 2021, por medio del cual se nombraron los Diputados y Diputadas que integrarán las 
distintas Comisiones Legislativas Permanentes de esta Asamblea Legislativa, entre otras 
incorporaciones a distintas Comisiones Legislativas, en el sentido de INCORPORAR al 
Diputado Amílcar Giovanny Zaldaña Cácers, en la Comisión de Seguridad Pública y 
Combate a la Narcoactividad, quedando en lo demás a lo establecido en el referido 
Acuerdo No. 47 y sus reformas posteriores.

5. RECEPCIÓN DE INVITADOS

14:30 horas Se recibirá a la Licda. Mónica Maria Mendoza Betancourt, Jefe de la Oficina 
País en El Salvador, de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, -
UNODC-, quién en compañía de la Licda. Bertha Nayelly Loya Marin, Jefa del Programa 
Global de Ciberdelito y la Licda. Alvina Mangandí, Experta Legal con quienes se 
intercambiar opiniones en cuanto a la “Seguridad Digital” en términos generales y como 
garantizar la protección de los ciudadanos ante delitos cibernéticos, relacionados con 
instituciones financieras o personas jurídicas, entre otros temas de mutuo interés.

6. VARIOS
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